
SECRETARIA. Montería, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual la ejecutante allega 
caución conforme lo ordenado en proveído calendado 28-julio-2021, la cual fue allegada 
mediante correo de fecha 18-agosto-2021. Provea.  
 
LUZ STELLA RUÍZ MESTRA 
Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva con Acción Personal, de HERNÁN DE JESÚS LÓPEZ 
TAMAYO -CC. 70.503.019, contra PABLO EMILIO RUÍZ REVUELTAS -CC. 
6.879.308.  RAD. 230013103003 2021-00045-00. 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente virtual, encuentra el 
Despacho que, mediante auto adiado 28-julio-2021, se fijó caución a la ejecutante 
conforme lo establece el inciso 5 del Artículo 599 del C.G.P. 
 
Advierte el Despacho que la caución fue presentada dentro del término concedido y 
sobre el 10% de las pretensiones de la demanda y, además, que ésta le fue remitida 
simultáneamente al correo electrónico del apoderado de la ejecutada. Ver imagen. 
 

              

 
Así las cosas, se procede a integrar la póliza de caución al expediente virtual y a 
mantener incólume las medidas cautelares decretadas dentro del presente asunto. 

 
Conforme con lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AGREGAR al expediente, la Póliza No. CMT-100000015 de fecha 17-08-
2021 de SEGUROS MUNDIAL, constituida por la parte demandante en virtud del inciso 
5º artículo 599 del C.G.P. 
 

SEGUNDO: MANTENER incólumes las medidas cautelares decretadas dentro del 
presente asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET 

 
Sbm. 
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